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TdlAf&n® aAnxo
0Xatolttrl« ée  la OabaniaaMno plañís 

îBBara aaaltaj ®|i@e

s ü m a h :

MIMeH® da 'ia@laiid^
Eeal decreto nomhrandp Eepreseniante del^ 

Estado cerca de ía CiM>pañia Arrmdata' 
fia de Tabacos y Director general del 
Timbre y del Monopolio de cerillas^ con 
la categoría de Jefe superior de AdmmiS' 
iración  ̂á B, Carlos Megino Soler y Mora. 
Página 4B9. 

m al orden aprobando las reglas que se pu
blican y  á  las cudUs deberán sujetarse los 
AuaciUares geómetras del Servicio Agro
nómico Oai&straL—Páginas 439 y 440,

Ministerio de Instrneeién FWen I Irtu :
Beal orden declarando exentos de todo im- 

 ̂ puesto municipal ó provincial^ asi los ti- 
. tulas de Ingeniero Industrial copo las 

' modifícacioms de estudios y las solicitu
des de los alumnos de la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona,—Pági
nas 440 y 441, 

otra disponiendo se anuncie á oposición li
bre entre Doctor es la provisión de la Cá- 
tedré de Historia de España^ vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras de Id 
Wmversidad de Sevilla;,'—página 441,

, liiisítóm de Fosfíeiitc
Eeal orden disponiendo que por las distin

tas Empresas explotadoras de minas áe 
carbón se comunique semanalmente á la 
Dirección General de Bbras Públicas re
lación de sus contratos pendientes dé cum- 
plimientOy indicando la cantidad compro

metida y aún no servida, el nombre y do
micilio del adquirente, eípunto de desti
no y el que se considere más adecuado 
para el embtj r̂qm ó carga y la fecha de 
cada cúrdraio, al objeto de ■ regularimr 
equitativamente el iran$poHe de carbones. 
Página 441,

HACiEMDA«““S‘abs0cretaría* Sec-cioia do 
CüitB.stTO. — Disposiciones complementa
rias para la aciuación de los opositores 
á Auxiliares geómetras del. Servicio de 
Catastro de la riquem rústica,—Fági-: 
na 441,

Instrucción PúBLsoA*-”Subseeretaría.-—
,. Disponiendo se manifleéte á D ,. Manuel 
Escariin lo que se publica, como contesta
ción á su instancia, sobre suspensión del 
anuncio del concurso para la provisión 
de la plaza áe Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Almeria,—Página 441, 

Anunciando al turno de oposición Ubre en
tre Doctores la provisión de '¿a Cátedra de 
Historia de España, vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla,—Página 442,

Aseemos de personal subalterno dependien
te de este Ministerio,—Fáginal442, 

Fomento.—'Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y FaroSé—-Sección de Puertos.—-áwfori- 
eando á D, Manuel Casariego Bares-Rey, 
vecino de Ortigueira, para ocupar un tro
zo de terreno de déminio público en la 
zona maritimo'ierrestre inmediata á la 
rampa de Castro, del puerto de Cariño 
(Ortigueira), para destinarla á una fá
brica de salazón y á otra de conservas de 
pescado,-rPágina 442,

Idem á D, José Antonio Zarandíeia y Eose- 
lió para construir un muelle de servicio 
público y gratuito en la margen derecha 
del rio Carreras, en el término de Aya- 
monte (Huelvá), y establecer depósitos áe 
artefactos y enseres de pesca,—Página 
442,

Concediendo á la Sociedad C&mentos port- 
land, de Sestao, una prórroga de un año 
para t&rmmar. las obras de saneamiento 
de una marisma en la margen izquierda 
del rio GalindOj y  autorizando á dicha 
Sociedad para que el muro de cierre de 
la marisma lo ejecuté\con la modificación 
que solicita,—Página 443,

Autorizando á D, Luis Urrutia para esta
blecer un varadero en la ría de Bilbao, en 
la margen derecha de la ribera de Deus- 
to.—Página 444,

I n d ic e  de Leyes, Proyectos dé ley, Exales 
decretos, Reales órdenes. Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu
blicado en- este periódico oficial durcmte 
el mes actual.

A n e x o  1,®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M etb o ro lóg ioo .--^ ^ O p p sicion es.—  
S u b a s ta s .  — A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco de España (Madrid y Santiago), 
Banco Alemán Trasatlántico, Compañía 
áe explotación de los ferrocarriles de Ma
drid á Gáceres y Portugal y del Oeste de 
España, Sociedad general de Industria y ' 
Comercio y Gobierno Civil de la provincia 
de M wrdo. — S a n t o r a l . -  E sp eo tá g ü -  
xos.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .—O u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

H a c ie n d a .— Intervención general de la 
Administración del Estado. —Estados 
déla recaudación obtenida durcmlé él mes 
de Octubre próximo pasado.

PARTE OFICIAL

r r a w i l  H  C@S§ijO M  H f E O

S.M. el Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en sü 
importante salud.

De igual beneáeio disfrutan las de
más personas de la Augusta Reaí pla- 
milia.

i t ó m i i y i H i c m i i - :

RRATi DECRETO  
Vengo en nombrar Representante del 

Estado cerca de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos y Director general del 
Timbre y del Monopolio de Ceriljias, con 
la categoría dé Jefe superior de Adminis
tración, á D. Carlos Regino Soler y Mora, 
que íia desempeñado el mismo cargo an
teriormente.

Dado ¡en San Ildefonso á veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
BU Ministro de Hadenda,

t o  íenten

REAL ORDEN  
limo. Sr.: Dispuesto en el artículo 1.® 

delDecretodey de 8 Marzo último que 
las operaciones de Avance Catastral de 
la riqueza rústica han de terminarse en 
todo el territorio nacional en el plazo de 
diez años, y autorizado este Ministerio 
para organizar el Servicio en forma qpe 
conduzca á tal resultado, ha sido creado 
por Real decreto de 10 dé Septiembre úl
timo un organismo auxiliar adecuado á 
tal in , formado, por funcionarios esp^  
cializados en la rápi(ia*caracterlzación fí
sica y jurídica de las parcelas catastra
les, y que al mismo tiempo han de reali- 
ar la abrumadora labor de a recogida
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de declaraciones, trabajos ambos que son 
la base de la formación de los Avances 
cástrales. Esta labor, que antes ejecuta
ban los Ayudantes Peritos agrícolas, á 
ellos se hubiera encomendado á existir 
en número suficiente y no encarecer exa
geradamente operaciones que funciona
rios más modestos pueden realizar, re
servándoles intervención máá elevada, 
aquella en que es necesaria la aplicación 
de los conocimientos de Agricultura ob
tenidos en las aulas primero y en el cam
po mismo después.

En 540 se ha fijado el número de Au
xiliares geómetras, y no ha sido está ci
fra ni arbitraria ni excesiva, sino el re
sultado del s^ c illo  cálcalo que resulta 
del cumplimiento de la Ley, toda veá 
que si en diez años han de catastrarse 
32.000.000 de hectáreas y el rendimiento 
anual por funcionario puede como pro
medio calcularse en 6.000 hectáreas, son 
necesarios precisamente ese número, y 

f  toda reducción implicaría suponer en los 
) funcionarios un rendimiento poco pro

bable ó montar el Servicio en condiciones 
de no poderlo términar en el plazo fijado.

Pero precisamente, porque el número 
resulta en apariencia grande, y el soste
nimiento de este personal ha de ocasio
nar grandes gastos al Tesoro público, es 
necesario que las reglas por que se rija, 
estén inspiradas en la mayor severidad, 
al abrigo de toda clase de críticas, y ba
sado más que en prácticas y disposicio
nes burocráticas, en apreciación del tra
bajo útil rendido, fácilmente comproba
ble en cada momento> y que si en la ad
misión se ha de seleccionar por pruebas 
rigurosas, se den facilidades á la Admi
nistración para separar aquellos elemen
tos que por falta de actividad ó por de
fectos de otra índole, no den el rendi
miento calculado.

Es necesario también consignar, que 
por tratarse de una obra temporal, sólo 
temporalmente prestarán sus servicios, 
y que no áe trata de crear al amparo de 
la ley de Autorizaciones, un Cuerpo con 
carácter dé permanencia, que consuma 
por tiempo indefinido una parte no des. 
preciable del Tesoro público.

Por las razones expuestas y de confor-. 
midad con lo propuesto por esa Subse
cretaría

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes regias á que debe
rán sujetarse los Auxiliares geómetras 
del Servicio Agronómico Catastral:

Artículo 1.® Realizados los ejercicios 
de selección por medio de examen, y cla
sificados los aspirantes por erden de la 
puntuación correspondiente de su sufi
ciencia, serán nombrados por el señor 
Subsecretario Auxiliares geómetras del 
Catastro de la riqueza rústica, con el ha
ber de 1.500 pesetas anuales fijado en las 
plantillas publicadas en el Real decreto 
de 10 de Septiembre de 1917.

Art. 2."̂  Siendo la misión de este per

sonal lo dispuesto en el artículo 15 del 
Real decreto de 10 de Septiembre último, 
y refiriéndose únicamente esta misión al 
período de Avance catastral, que ha de 
durar diez años, pasado este plazo queda 
relevado el Ministerio de Hacienda de 
todo compromiso referente á los Auxilia
res geómetras, que cesarán en sus car
gos, no teniendo derecho á ninguna clase 
de compensaciones.

Art. 3.° Durante ©1 desempeño de sus 
funciones podrán también ser declarados 
cesantes:

1.® A petición propia.
2.® A consecuencia de expediente for

mado á instancia del Jefe provincial, que 
instruirá un Ingeniero del Servicio con 
audiencia del interesado y que pasará á 
la aprobación de la Subsecretaría.

Será suficiente para la formación de 
expedienté que durante un año natural 
no haya realizado el trabajo útil que para 
los Ayudantes, Peritos agrícolas, se fijó 
en la Real orden de 1.® de Diciembre de 
1915.

El que durante dos años consecutivos 
no lograse ejecutar el trabajo mínimo 
anteriormente citado, será declarado ce
sante.

Se entenderá por trabajo útil realizado 
el de caracterización parcelaria comple- 
m^entado con las declaraciones juradas y  
el prorrateo de superficies que ordena el 
artículo 15 del Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1913.

Art? 4.® Los Auxiliares geómetras rea
lizarán los trabajos á ellos encomenda
dos con estricta sujeción á lo dispuesto 
en el Reglamento é Instrucciones vigen
tes ó á las que en lo sucesivo se dicten.

Art. 5.° Será objeto de reprensiones^ 
postergación en la relación numeral y 
pérdida de salida al campo, el funciona
rio que al fin de cada áño natural no 
hayo dado un trabajo superior al míni
mum fijado en el artículo anterior,

Art. 6.  ̂ No se concederá bajo ningún 
concepto ni pretexto la situación de ex
cedente ni supernumerario, ni se podrán 
conceder para asuntos propios licencias 
de más de seis meses de duración.

Art. 7.® Serán consideradas como fal
tas graves, las de insubordinación á sus 
Jefes, Ingenieros Agrónomos y de Mon
tes y Ayudantes Peritos agrícolas. Las 
que se refieran á dietas irregularmente 
percibidas y la realización de trabajos 
gratuitos ó retribuidos.

Art. 8,̂  Los trabajos do gabinete ten
drán forzosamente que ejecutarse en las 
oficinas de la Jefatura provincial, y el 
Jefe de la misma fijará las horas ordina
rias, pudiendo el Jefe de brigada fijar las 
extraordinarias que considere necesarias 
para la buena marcha del servicio.

Art. 9,® Además del haber de 1.500 pe
setas anuales asignado á los Auxiliares 
geómetras, percibirán éstos una indem
nización de 10 pesetas por cada día de 
trabajo fuera de su residencia oficial, y
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los gastos de locomoción correspondiwi-» 
tes, cuya cuantía se fijará en la distribu
ción anual del crédito consignado en los 
presupuestos.

Esta indemnización de gastos podrá ser 
sustituida por una remuneración pro
porcional al trabajo útil realizado.

Art. 10. Todos los Auxiliares geóme
tras, llevarán un diario de operaciones y 
un libro de contabilidad, que serán visa
dos y firmados por sus Jefes, por lo me
nos una vez al bimestre.

Art. 11. No podrá salir á trabajos de 
campo ningún Auxiliar geómetra, sin te
ner term inado todo ©1 trabajo de gabine
te correspondiente á su salida anterior, 
incurriendo sus Jefes en responsabili
dad inmediata si contraviniesen esta dis
posición.

Art. 12. En las Jefaturas provinciales 
se llevará un libro registro especial, en 
que figuren todos los Auxiliares geóme
tras, con el número de días de trabajo de 
campo, número de hectáreas y parcelas 
correspondientes al trabajo útil realiza
do, estando obligados lós Jefes provin
ciales, en caso de ser trasladado el fun
cionario, á remitir á la Jefatura de la otra 
provincia certificación en que conste el 
trabajo realizado en el año y el ejecuta
do en el ant erior, especificando el núme
ro de parcelas y hectáreas de trabajo 
útil.

Ningún Auxiliar geómetra podrá cesar 
en una pr ovincia sin tener completamen
te terminado, en la forma que sé indica 
en el artículo 3.®, el trabajo de los polí
gonos que hubiere comenzado.

Art. 13, El día 1.° de Octubre de cada 
año se anunciarán exámenes para cubrir 
las vacantes que existan, y el 31 de Di
ciembre estarán nombrados los necesa
rios para que cada año se repóngán lás 
bajas naturales y sean constantémente 
540 los que realicen la labor de caracte* 
rización parcelaria.

De Real orden lo digo i  V. I. para su 
sonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ , L muchos años. Madrid, 28 dé 
Noviembre d@ 1917.

J. VENTOSA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

1 BEILM m u
REALES OEDiENES 

limo. Sr.: Incorporada al Estado la Es
cuela de Ingenieros Industrialds de Bar
celona por Real orden de 30 de MayP 
ximo pasado, y en cumplimiento de Ip 
dispuesto por la vigente ley dp Presu
puestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar exentos de todo impuesto munipi- 
pal ó provincial así Ips títulos de Inge

n ie r o  industrial como las certificaciones 
de estudios y las solicitudes de los aluná. 
nos de dicha Escuela.
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 ̂ De Real orden lo digo á V. L para su 

éonocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 19 de No
viembre de 1917.

RODÉS.
Beñor Subsecretario de este Ministerio,

IImo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universidad de 
Sevilla la Cátedra de Historia de España, 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido dis
poner se anuncie para su provisión á 
oposición libre entre Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de No- 
vieiñbre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

mMSTiiEie DB w m iT O

RBAI/ORDEN 
Hmo. Sr.: La tarea diñcil que á este Mi

nisterio incumbe para regularizar equi
tativamente y atendiendo á las necesida
des públicas, el transporte de carbones, 
requiere el conocimiento rápido de todos 
los datos necesarios para el acierto de la 
distribución. Pocos serán tan importan
tes como la relación de los contratos ce
lebrados por las Empresas explotadoras 
de minas, y ño habiendo dado hasta aho
ra el resultado apetecido las gestiones é 
iniciativas de este Ministerio, es llegado 
el momento de exigir una facilidad siem
pre obligada tratándose de coñcqsiona- 
ríos del Estado y  para ñnes de estadísti
ca y  de interés público, pero que en estas 
circunstancias excepcionales se justiñca 
doblemente, estando para ello plenamen
te facultado el Gobierno,

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que por las distintas Empresas ex
plotadoras de minas de carbón se comu 
ñique semanalmente á esa Dirección Ge
neral relación de sus contratos pendien
tes de cumplimiento, indicando la canti
dad comprometida y aún no servida, el 
hombre y  domicilio del adquirente, el 
punto de destino y el que se considere 
más adecuado para el embarque ó carga 
y la fecha de cada contrato, á ñn de que 
ordenados esos datos puedan ser utiliza
dos por la Dirección de Obras Públicas 
para facilitar las determinaciones de ésta 
en materia de transporte marítimo y  te
rrestre.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre do 1917.

ALOALÁ-ZÁMORA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y  Montes.

: AIMISmClÚK CEMAL

M I N I S T E R I O ^  HACIENDA
Sabseofiretaríft.

SECCIÓN DE CATASTRO

Disposiciones complementarias para la ac
tuación de los opositores á Auxiliares
geómetras del Servicio de Catastro de la
riqueza rústica.
Primera. Del día 1.° al 11 de Diciem

bre, ambos inclusive, hora de diez á tre
ce, presentarán en el Registro general de 
Catastro dos retratos personales de cua
tro por seis centímetros, aproximada
mente, sin pegar en cartulina y dentro 
de un sobre con el nombre del opositor, 
y abonarán 10 pesetas en concepto de de
rechos de examen, recogiendo la corres
pondiente papeleta.

Al propio tiempo completarán su do
cumentación los aspirantes cuyas solici
tudes han sido admitidas provisional
mente, sin cuyo requisito no podrán to
mar parte en las oposiciones; igualmente 
no serán admitidos á examen aquellos 
que tengan defecto físico ostensible.

Segunda. El día 12 de Diciembre, á 
las diez de la mañana, se veriñcará en el 
local de la Casa de la Moneda, público 
sorteo de todos los aspirantes que hayáñ 
cumplido los trámites á que se reñere eí 
número anterior, á ñn de determinar el 
orden en que deben actuar.

Tercera. El día 17 de Diciembre da
rán comienzo los ejercicios en el local de 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos (Moncloa).

Los opositores deberán llevar para ha
cer sus ejercicios el papel y cuantos úti
les sean necesarios, excepto los aparatos 
topográficos^ que se les facilitarán por el 
Tribunal; los peones necesarios para el 
tercer ejercicio también les serán faeili- 
tados.

Cuarta. Los expresados ejercicios se
rán cuatro y consistirán en los trabajos 
siguientes:

1.® Escritura de un párrafo de 20 ren
glones, aproximadamente, cuyo texto 
será elegido á voluntad del opositor; á 
continuación el número 1 de cada grupo 
de aspirantes sacará á la suerte una de 
las papeletas entre las que previamente 
haya designado el Tribunal, y su texto 
será dictado á los opositores, quienes es
cribirán el párrafo en el mismo pliego 
en que escribieron el elegido libremente.

2.® Consistirá en la resolución de tres 
problemas sacados á la suerte por el nú
mero 1 de cada grupo de opositores entre 
los lotes designados por el Tribunal; uño 
de los ejercicios se referirá á la aplica
ción de las cuatro reglas, otro á la aplica
ción de la regla de tres ó repartimientos 
proporcionales y el último á la aplicación 
de líquidos imponibles y prorrateo de 
superficies.

Nota.—Kn cualquiera de los tres ejer
cicios podrá el Tribunal aplicar las trans
formaciones del sistema antiguo de pesas 
y medidas al métrico decimal.

3.® Cada opositor sacará á la suerte 
uno de los lotes designados por el Tribu
nal y hará el croquis del mismo, proce
diendo seguidamente á determinar su 
superficie, bien entendido que ha de ha
cer la representación de todas las sub- 
parcelas que tenga el expresado lote. Para 
este ejercicio empleará el opositor las 
horas de nueve á trece.

Él trabajo de g^abinete se hará de las 
quince á las diecinueve del mismo día en 
que sé hizo el trabajo de campo, debieñ-

do el opositor presentarlo rotulado y en 
la escala que previamente se le haya in
dicado.

4.® El opositor contestará á las pre
guntas que el Tribunal estimé convenien
te hacer sobre legislación catastral en 
general y particularmente en ía parto de 
ésta que más íntimamente se relacione 
con el servicio que ha de prestar.

Quinta. A todo opositor que hallán
dose citado dejase de presentarse al ser 
llamado por el Tribunal, se le considera
rá que renuncia á sus derechos y quedar 
rá excluido de lás oposiciones.

Sexta. Los opositores que por causa 
justificada de enfermedad, servicio m ili
tar, etc., no se presentaran al ser llamados 
á examen, podrán verificar el ejercicio 
en otro día, si así lo acuerda el Tribunal, 
y siempre dentro del plazo de duración 
del ejercicio de que se trate.

Séptima. Podrán simultanearse los 
diferentes ejercicios de examen, siempre 
que exista número suficiente de oposito * 
res que tengan probada su aptitud en los 
anteriores. No siendo condición precisa 
para dar comienzo á los ejercicios segun
do, tercero y cuarto, que estén examina
dos ía totalidad de los opositores en el 
primero, segundo y  tercero, respectiva
mente.

A este efecto, se fijará diariamente un 
anuncio en el que se especificará los opo
sitores que deberán actuar el día si
guiente, y el número del ejercicio que les 
corresponde.

Madrid, 28 de Noviembre de IfiH.^í'El 
Subsecretario, Pablo Garnica.

N o ta .— A  f in  de e v ita r  la  a g lo m era c ió n  
c o n s ig u ie n te  da o p o s ito res, la  p r e se n ta 
c ió n  de d o cu m en to s  y r ec o g id a  de  p a p e 
le ta s  de e x a m en  q u e  ord eñ a  la  reg la  1.% 
se efectu ará  en  la s  fech a s s ig u ie n te s :

1.*̂  Diciembre. Se presentarán los opo
sitores cuyos apellidos empiezan por las 
letras A y B.

2 ídem. Idem id. C, OH, y D.
3 ídem. Idem id. E, F, H, I, J. K, L.
4 ídem. Idem id. G.
5 ídem. Idem id. M.
6 ídem. Idem M. N, O y P.
7 ídem. Idem id. Q, R.
8 ídem. Idem id. S.
9 ídem. Idem los restantes opositpros

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

lu b íseere ter ifio
Visto el expediente promovido. á ins

tancia de D. Manuel Escartín, sobre sus
pensión del anuncio del concutso para la 
provisión de la plaza de Profesor de Cali
grafía del Instituto general y técnico de 
Almería, en razón á hallarse sin resolver 
por el Tribunal Supremo el recurso que 
interpuso contra la Real orden que reba
jó el sueldo de las plazas de Profesores 
de Caligrafía á 1.500 pesetas con que se 
habían anunciado á oposición.

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
el informe de la Asesoría jurídica de este 
Ministerio, ha acordado se manifieste ai 
interesado:

1.® Que para la presentación de docu 
mentes y  alegaciones que estime perti
nentes hacer á su pretensión, se le con - 
cede un plazo do diez días, á contar d i 
la publicación de este acuerdo en la Ga 
ceta DE Ma d r id ; y

2.® Que en la tramitación de este ex
pediente se seguirá el procedimiento 
marcado en las disposiciones legales, 
dentro del plazo que en el número 8.̂  del 
artículo 2,° de dicha Ley y disposiciones
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coincopdantes se establece, pudiendo uti
lizar desde luego el recurso contencioso- 
administrativo si entendiese lesionado su
dareciio.

Lo que se hace pílblico para conoci- 
jniento dei Interesado y los efectos que 
se moncioíiaíi.

Madrid, 14 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, José Martínez Ruiz,

Se halla vacante en la Facultad de Fi- 
‘ losoña y Letras de la Universidad de Se- 
Yüla, la Cátedra de Historia de España, 
dotada con el sueldo anual de 4.Ó00 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según ló, dispuesto en el Real 
decreto de 30 de A brí i de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Los ojercicios se veriñcarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido, á la oposición se re
quiere ser español, no bailarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente ó tenor aprobados 
los ejercicios para dicho gfádo, condicio- 
Bés ¿ue habrán de reunirse antes da ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Lc;3 aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de ‘dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en' 
Sa G a c e t a  d e  'M adrid, acompañadas de 
Iĉ s documentos que'justiñquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.® del mencionado Regla*

, _ mentó.
, Á los aspirantes que residan fuera de 

Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Gorrecs, él pliégo certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los ópositores deban pre
sentarse al Iribunai para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 

trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de lá asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este sBUBclo deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los táblones de anuncios de ios Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que tas Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin ro.ás que este aviso.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.=:E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.'

Por orden de 26 del corriente mes, y 
con arreglo al articulo 77 dei Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Ramón Paje
ro Ardana, por rigurosa antigüedad, á 
Mozo del Instituto general y técnico de 
Cádiz, con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.
; Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a

d r id  en cúraplimiento de lo dispuesto en 
©1 artículo 46 del Reglamento citado.

Madrid, 27 de Noviembre da i917.=Ei
Bubsecretario, Martínez Ruiz.

1908, ha sido ascendido D. Sebastián José 
Roda y Estella, por rigurosa antigüedad, 
á Mozo del Instituto general y técnico de 

; Zaragoza, con ei sueldo de 1,000 pesetas 
anuales.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 46 dqi citado Reglamento.

I Madrid. 28 de Noviembre de 1917.=E1 
Su bse ̂ retarlo, Martínez Ruiz.

 ̂   ----

 ̂ MINISTERIO DE FOMENTO

Por orden de 27 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
apuración de la Ley de 4 de Junio de

C e r n e r «le ■
i

«EBVICIO central DE FÜEET08 Y FABO»
í Sección de Puertos,
I Yisto el proyecto y expediente incoado 
I á instancia de D. Manuel Casariegó y Ba- 
freS'Rey, solicitando la concesión de dos 
: trozos de terreno de dominio público do 
1 la playa contigua á la rámpa de Castro, 
i en Cariño, término municipal de Orti- 
* gueira (Goruña), para construir en ellos 
I una fábrica d© salazón y otra de conser- 
I vas de pescado:
I Resultando que el expediente se ha 
í tramitado con arreglo al artículo 83 del 
} Reglamento para la aplicación de la vi- 
I gente ley de Puertos:

Resultando que anunciada en el 
I íin de la provincia la petición, no

se presentó en contra de ella reclamación 
alguna:

Resultando que han informado én sen
tido favorable á la concesión que se soli
cita la Comandancia de Marina, la Jefa
tura de Obras Públicas, el Gobernador 
civil de la provincia y los Ministerios de 
Marina y Guerra:

Considerando que las obras cuya con
cesión se solicita no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res y J5on benefieipsas pára la región,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge' 
neral, ^úsuejt^ otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las condiciones 
siguientes:

1*̂  Se autoriza á D. Manuel Casariego 
Bares-Rey, vecino de Ortigueira, para 
ocupar un trozo de terreno de dominio 
público en la zona marítimo-terrestre 
inmediatk á la rampa de Castro, del 
puerto de Cariño (Ortigueira), consisten
te en 612 metros cuadrados de extensión 
superficial, separados en dos porciones, 
una de 353 metros cuadrados parg|L desti
narla á una fábrica de salazón, y otra de 
259 á una fábrica de conservas d© pes
cado.

2.® Las obras se llevarán á cabo con 
sujeción al proyecto presentado, que lle
va fecha 2 de Febrero de 1917, y está au
torizado por el Ingeniero de Caminos 
D. Emilio Pan (|e Soraluce, y según ©1 
cual, las fachadas délas fábricas queda
rán paralelas al eje de la carretera y á 
tres metros de distancia de la arista ex
terior del paseo.

8.® A fin de conducir las aguas que 
proceden de las fincas ribereñas, el con
cesionario queda obligado á construir 
una tagea en cada fábrica que desagüe 
en las de la carretera y á dar entrada en 
ésta á las aguas que discurran por la cu
neta, siendo de cuenta del concesionario 
el tener en todo tiempo expeditas las ta- 
geas que él construya, así como las de la 
carretera.

En ninguna de estas tageas pueden 
verter aguas sucias procedentes de la fá
brica que se concede.

4.  ̂ Antes de dar principio á los traba

jos, el Ingeniero Jefe de la provincia 6
subalterno en quien delegue, hará, ©I re
planteo de las obras con asistencia del 
concesionario, extendiéndose la corres
pondiente acta y piaros, de cuyos docu
mentos se harán tres ejemplares; uno de 
éstos se remitirá á la Dirección General 
para su aprobación, otro se entregará ai. 
concesionario una vez obtenida aquélla, 
y ei tercer > se archivará en las oficinas 
de Obras Públicas de la provincia.

5^ El concesionario queda obligado 
á consignar en la Caja de. Depósitos en 
calidad de fianza y á disposición del Di
rector general de Obras Públicas el im 
porte dei 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que han de establecerse sobre te
rrenos de dominio público, sin cuyo re
quisito no se procederá á verificar el re
planteo á que se refiere la condición añ- 
terior.

6A Se dará principio á las obras den
tro del plazo de seis meses (6) y se ter
minarán en el de dos años, ambos á con
tar desde la fecha del otorgamiento de la 
concesión.

7.̂  Las obras se construirán bajo la 
inspección y vigilancia d e l Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas ó subalterno en 
quien delegpe, siendo de cuenta del con
cesionario todos los gastos que esta in s-: 
pección ocasione, así como las de replan
teo y reconocimiento final.

8.  ̂ Terminadas las obras, serán reco- 
nobidas por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas ó su delegado, y de su resulta
do se levantará la correspondiente acta, 
de cuyo documento se redactarán tres 
ejemplares, que se les dará el mismo des
tino que á las actas del replanteo.

Aprobada dicha acta de reconocimien
to, se devolverá la fianza.

9.  ̂ Esta concesión se otorga á título 
precario y sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y quedará sometida á lo dispues 
to en el artículo 50 de la ley de Puertos, 
estando obligado el concesionario á con
servar las obras en buen estado y sin po
ner destinar eí terreno concedido á otros 
usos distintos de aquellos para los cua
les se ha solicitado.

10. El^concesionario deberá remitir á 
la Comandancia de Ingenieros del Fe
rrol copia de la Memoria y planos del 
proyecto, con arreglo á los artículos 18 
y 37 del Reglamento de zona militar de 
costas y fronteras, aprobado por Real 
orden de 14 de Diciembre de 1916.

11. El concesionario queda obligado 
á cumplir el Real decreto de 20 de júnio 
de 1902 sobre el contrato de trabajo con 
los obreros, y las disposiciones vigentes 
relativas á la protección á la industria 
nacional.

12. La falta de cumplimiento de cualr 
quiera de estas condiciones por parte del 
concesionario dará lugar á la caducidad 
de esta concesión, con arreglo á lo  que 
dispone la ley general de Obras Públicas 
y el Reglamento pará su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo áV.S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. múchos afios., Ma
drid, 17 dé Noviembre de 1Ú17.“»É1 Di
rector general, Luis BjEircála.
Señor Gobernador civil de la provincia

de la Coruña.

Visto el proyecto incoado á insti^ncia 
de D. José Antonio Zarándietá y Rosólo, 
solicitando autorización pará constftiir 
un muelle de servicio público y gratuito 
en la margen deréchá dél río Carreras, 
en él término de Ayamonte (Huelva), y
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utilizar parte de los terrenos ganados al 
río en unión de otros contiguos á éstos y 
de propiedad del peticionario, para el es- 
tablécímiento de depósitos y artefactos 
de enseres de pesca:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo ai artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, para 
la ejecución de la vigento ley de Puer' 
to s :

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión lá Junta 
provincial de Sanidad, el Ayuntamiento 
de Ay amonte, el Consejo provinoiai de 
Fomento, la Cámara Oñcial de Comercio, 
Industria y Navegación, la Oomsndancia 
de Marina, la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia; el Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina:

Resultando que en su informe mani- 
ñesta el ingeniero encargado de la con
frontación del proyecto que el muro del 
muelle proyectado no perjudicará en lo 
más mínimo é la estabilidad dél ptienta 
que existe aguas abajo del mismo, pues, 
antes al contrario, viniendo á ser dicho 
muro como una prolongación del para
mento del estribo, impedirá las socava
ciones que continuamente se esián pro
duciendo aguas arriba de éste:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
loa intereses públicos ni á los particula
res y contribuyen al fomento y desarro
llo de la industria pesquera y sus deri
vadas, una de las más importantes de la 
localidad;

Considerando que aun tratAndoí^o de 
una concesión que está co ftip !« iú i ? én
trelas del artículo 44 ta lo Paer- 
toSj no debe aplicarse á eiia h. aispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 1914, 
dictada para el cumplimiento de lo pre- 
ceptuadó en eí último párrafo del artícu
lo adicional de la:le;/ de Juntas de ©bras 
de puertos de 7 do Julio de 1911, puesto 
que no obtiene ningún beneficio de obras 
resilizadas por jJ Estado ó spin f̂cins p >r 
él establecidos.

S. M. el Rey (q. D. g ), do conformidad 
i con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la con cesión 
solicitada, c^n arreglo á las siguiont>"S 
condiciones:

Se autoriza á D. José Antonio Za- 
randietay Roselió para construir en ia 
margen derecha dei río Carreras, perto- 
neciente al término lourticfpal de Aya- 
monte é ÍDmediat?fD»eo'(í> rígo«s ptrriha 
del puente <le ia ca?retara ijno conduce á 
la Isla Cristina, ün muro recio d  ̂ mam- 

■ postería de cuatro' metros (4)' de altura y 
noventa y sois (98) rnétros de longitud eú 
su coronación, que renierido su paramen
to en coincidencia con el d J estribo de 

• dicho puente, form- ton el eje de éste un 
ángulo de ciento tr s (Í03) grados cerne- 
simales. Queda asimisnio róutorizalo al 
citado señor para rraplenar toda la su 
perficie del terreno que resulte compren
dido entre el referí to nnoo; coBStituirá 
el límite Hur, la facháda lateral de una 
casa antigiiá, ai ramal de carretera que 
desde la de Gibraieón á Ayamonte con
duce á Isla Cristina, y los íoiTonos pro
piedad del peticionario que cónstituyen 
el límite Norte, ía zona propiedaíl de ia 
mencionada carretera, que forina el lími
te occidental, y una r€ cía establecida en 
coincidencia con un pequeño múrete de 
ladrillo que marca el límite de la finca 
de^D. Dionisio Garcés, que será el límite 
oríeJátal, cuy ft superficie mide cuatro mil

doscientos noventa (4.290) metros cua
drados.

2A De la referida, superficie se a,gro- 
garán, considerándolas como de dominio 
público, una zona de ocho metrc s (8) de 
anchura á todo lólfsrgo del muro, lo cual 
se destinará á muelle de servicio público 
gratuito, y otra inmediata de la carrete
ra, que será la que-resulte limitada por 
la recta que un« á la esquina que forma 
la fachada principal y lateral de la pri
mera casa que allí se encuentra con un 
punto de la recta que limita la zona des
tinada á muelles, distante siete (7) metros 
de la arista de la explanación de la ca
rretera.

Win la superficie restante podrá cons
truir el peticionado híís edificaciones que 
necesite para el establecimiento de alma
cenes y depósitos de utensilios y artefac
tos para la pysca. ,

3.® Las obras se e}ecutarán en todo, lo 
que no sean modificadas por estas con 
díciones con sujeción ai proyecto pre- 
seutadc, firmado por ej Ingeniero de Ca
minos D. José Albelda.

4.*®' LfíS obras darán comienzo en el 
plazo de seis meses (6), contados á partir 
de la fecha de f sta concesión, y deberán 
terminarse en el de dos años (2) á panir 
de la misma fecha, quedando durante 
dicho plazo sometidas á la inspección de 
la Jeffitura de Obras Públicas do Hiielva 
ó del In^enípro en que delegue.

5.̂  Antes de comenzar las obraB serán 
replanteadas por un ingeniero efecto á" 
dicha Jefatura, de cvija operación, que 
deberá ser presencia da por el neti clona
rlo ó por un representsnte suyo debida- 
mente autofizaio,. se ■ levantará arta por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá á la aprobación de la Superiori
dad, obtenida la cual se ertrcgaA otro 
ejemplar tú peticionario, qiiedan'.ló ar
chivado el tercero en la Jefatura do Obras' 
Públicas. i

En iguol forma y con Jos luismoR r > 
qaisitos>eráu rcooro>ei las y r- cibido^ Icg 
obras cu a ü do esG o terminada .

Aprobada el. fecia da recooocinfinnio, 
se devolverá la fl înza cf'BsntuíJa por'ol 
cciucerionario. •

Todos Jo- gast.:S guo go íKírsIonm 
por la iüspeecióB y vigilancia de las 
o oas, asi cumo por su j'opb.nt̂ ô. pre- 
copüióu, serán abonados por el Conr ra- 
rio en la cuantía y forma que detarml- 

];.ís liispcsicM.ries^ vigentes sobre Ja 
materia. : > .

7.-̂ ' Esta concoaión se .o.íorga á titulo 
precario, sin plazo limitado, í-leji-mdo á 
saivo e.l der “cho,de propiedad, sin pcr- 

óe. lercoi o'y con arreglo á Jo 
puesto on-ül articuiu 50 de la ley á̂ : Pn>3r- 
toá, con '¡4 expresa condición de, que Jos 
terrenos objep) de i ' '
.ser dedicarlos á nlros fi:: 
para !r.s ouah.s se-cúiiC-cien.- •

8 El eoiíCoíílonaí io, an tes do ejecutar 
las obras, re i ai t irá -k ia. Com¿íuda. eíiyde,. 
Iíigeiiierqs..dé Sí* vi Ja copia d*" la M;-mo
ría ' y plários ' d o l. prc> eriu, pí; cumJJI- 
■íriienío drJ üi tículo 37 drl Reglamento, 
aprobado -on ;14 .,Io Diciembre t.le L'̂ 16.

9.  ̂ .El ccncorJonario qu^’-'bs r-bllgado 
al cumplijtnseiiíu do b.> (d^puebto oii el 
Real decreo.) de i-eformas Sív iales de 20 
de Judío'do 190,2f rcspectr  ̂ ai contrato 
del trabijo con l< s.obrHrus que ocupe vn < 
la qacüGóri du las o lúas, * -.en, •
cuenta las dispo^icionoá vig^uJes relati
vas á la protección á la industria na- | 
cional. ' m I

10. La falta de cumplimiento por el  ̂
concesionario de cualquiera de las ciáu- 
sulas anteriores será  causa suficiente 
para declarar caducada esta conceslónt

vo  i'Ojdraíi 
■}es que aq̂ mHr-'S

con arreglo á lo prevenido para tales ca
sos por ,1a ley general de 'Obras Públicas 
vigente y el Reglamento para‘ su ejecu
ción.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el' señor Mmistro de Fom.ento, digo á 
V. S. para sú conocíTBiento, el deJ in ge
niero Jefe de es?, provincia, el del intere
sado y demás efectos. Dios gusyde á V, S. 
muchos años. Madrid, 7̂ de Noviembre 
de 1917.=El Director general, Luis Bar- 
cala.
Señor Gobernador civil da la provincia

de Huelva.

Vista una instancia do D. José Cadet, 
en representación de la Sociedad Cemen
tos portland, de Sestao, solieitando una 
prórroga de un año para terminar las 
obras da saneamiento de 'una marisma 
en ia margen izquierda de.i río Gaiiodo,. 
que le fue concedida por Real ord-m. de 
14 de r>iciemb.re de 1914,. así como mm- 
blén el que se le permíta la constroc- 
ción del m'ueHe de cierre de la itidicada 
marisma, en la forma que indica-ea el 
croquis que aeompaña, 6 sea, reducien
do el ánoho del, cauce del expresado río 
desde 10 metros que se fijaba por .la cláu
sula 2.*̂  de la cmcesión hasta 8,50 metros 
en el tercio aproximado de la/marisma y 
en una extensión de 20 metros, para ir 
disminuyendo gradualmente egĝ  anchu
ra hasta ia que aguas abajo y aguas arri
ba presentan, respectivamente, los puen- 
tes del ferrocarril de Tríano y do la ría 
de la fábrica de Iberia:

ResMita.ndo que por tratarse da una 
moúlficachm de la cohce&ión so dispüso 
por orden de 20 de Julio de 1916 que la 
petición se sometiese á información pú
blica:

Residíaodí< que aaunciada en el Bole* 
Un O provincia' de Vizcaya la 
petiívión, Bo .se presentó reciamación -al- 
gaim:

Resiu.t&i!ííJO; que el, Ayu'.ütamienfco de 
Ststao, ia Juajiá ae Odísí,*̂; dei puerto de 
Büb.áa, ia CotmredaBda de Merma, la 
Jefatura de Obras G-'-'̂ icrna-
dor civil y los .MinUt«..'rios de Marina y 
Guerra- informcin í'¿4.voiabiemente, y no 
ven inconvvaúente en que acceda á lo 
solicitado, por co porjuLcar á ningún 
srrncio público:

Considerando que de lo expuesto so" 
dedoce que la. modificación que se eoU- 
cita no ca 'is'8 perjuicio csciípo tráfico 
que E& vcí iflca eu esa zoua d ía ría del 
Galludo, pues el 8n''ho proyectado para, 
cííto p«- rmite el ■c>’uc.J de dos eoabarcacio- 
iK's de 3,50 nr'tjos,, qoe son lás únicas 
qt5'" pu;Mjon ¡'-avar por el puerrte del fe- 
rroc:^rriL de Triaoo, ^que está , situado ’ 
aguas abajo do Ja -m.rrj-'Tn'H- de qué bo tra
ta y que sólo tim e cuatro metros de 
luz:

Considerando que la'prorrog’a do un
'año.que se solicits pera terminar las
obr as  no Se e- t i a ^  ,

S M. el R'-j (q. -ú gX  de óonformidí^d 
con Jo propueFt''> .por"esta Dirección Ge-, 
ñera- ha .refuc.Itc-

1 Cor/ceder, A la Sociedad OemeB-' o ■ 
po-rtlánd de Seetao, una prórroga do im 
año, á contar de--A o la fecha ele es'ta dis
posición, pare termln.Kr tas obras de sa
neamiento de una marisma en la margen 
izquIer Ja del río Gv Judo, que Je fueron 
couceJIdas por Real . orden de ILdo D i-■ 
ciembre de 1914.

2.® Autorizar á dicha Sociedad para 
que el muro do cierre de ia marisma lo 
ejeoul;© con la modificación que solicita, 
reduciendo á 8,50 nietros el ancho del 
cauce de la ría, en una longitud de 20
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metros, para ir disminuyendo hasta el 
que s gil as arriba y agaas abajo presen
tan loH dos puentes, entre que está com
prendida la marisma, y

Que la Sociedad concesionaria re
mita á la Comandancia de Ingenieros de 
Bilbao una copia del pláno de modiñca- 
ción, en cumplimiento del artículo 37 del 
Reglamento de zona militar de costas y 
fronteras.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 17 de Noviembre de 1917.= El 
Director general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya.
< ' '

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. Luis Urrutia, solicitan
do autorización para cónstruir un vara
dero en la margen derecha de la ría de 
Bilbao, enfrente de las casas números 86 
y 87 de la ribera de Deusto:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912, para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Deusto, el Consejo provincial 
íie Fomento, la Cámara Oficial de Co- 
liW cio, Industria y Navegación, la Co- 
mi^ndancia de Marina, la Junta de obras 
del puerto, la Jefatura de Obras Públicas 
de la pr ovincia, el Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina:

ConsideiP»?udo que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particu
lares:

Considerando qne la falta de cumpli
miento por el concesionario de cualquie
ra de las cláusulas de la concesión debe 
castigarse con la declaración de la cadu
cidad de aquélla, como previenen Jas 
disposiciones vigentes, y no con la im
posición de multas:

Considerando que tratándose de una 
concesión comprendida entre las del ar

tículo 44 de la ley de Puertos, debe que
dar sujeta á lo dispuesto en el artículo 50, 
según preceptúa el 54 de la misma ley: 

Considerando que por estar compren
dida entre las del citado artículo de la 
ley de Puertos, debe aplicarse á ella lo 
dispuesto en la Real orden de 5 de Junio 
de 1914, dictada para el cumplimiento de 
lo preceptuado en el último párrafo del 
artículo adicional de *a ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Junio de 1911, 
puesto que obtiene beneficios de obras 
realizadas ñor el Estado ó servicios por 
ól establecidos:

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un^anon al Estado, y en su representa
ción á la Junta de Obras del puerto, cuya 
cuantía se estima acertada la de 80 pese
tas anuales, á razón de cinco pesetas por 
metro lineal que propone la Jefatura de 
Obras Públicas, y que es el tipo fijado 
para otras concesiones en la misma ría, 

S- M. el Rey (q. D. g j, de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1  ̂ Se autoriza á D. Luis Urrutia para 
establecer un varadero en la ría de Bil
bao, en 1̂  margen derecha de la ribera 
de Deusto.

Las obras se ejecutarán conforme 
al proyecto presentado, y la longitud del 
varadero se hará visible en marea alta 
por piezas de madera colocadas vertical- 
mente en el talud del muelle en línea con 
los durmientes extremos.

3.®’ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilflRcia de la Jefatura de 
Obras Pública s é Ingeniero Director de 
las obras del puerto, dentro de las átri- 
buciones que á cada uno compete, y á su 
terminación y previo reconocimiento dé 
las mismas por las entidades citadas 6 
facultativos en quienes deleguen, sé le 
vantará un acta por cuadruplicado en la 
que conste el exacto cumplimiento de 
estas condiciones, á fin de someterla á la 
superior aprobación.

Aprobada dicha acta, se devolverá la 
fianza.

4.̂  Cuantos gastos se originen por los 
c( nceptos anteriores serán &  cuenta del 
Sr. Uríütia.

5.® Las obras fe empezarán en el pla

zo de cuatro meses y se terminarán en el 
de quince meses, contados ambos á par
tir de la fecha de esta concesión.

6.® Queda obligado el peticionario á 
conservar las obras en buen estado,áre- 
parar cuantas averías produzca y á ex
traer por su cuenta los materiales que 
cayeran en la ría á consecuencia i e  la 
explotación y construcción. '

7.® Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas á las disposiciones vigentes, á 
las que se impongan en lo sucesivo con 
carácter general ó particular para el puer
to de Bilbao y á las condiciones que se 
determinan como particulares en esta 
autorización.

8.® La Jefatura de Obras Públicas é 
Ingeniero Director de las obras del puer
to ejercerán la inspección y vigilancia de 
la explotación de las instalaciones, y la 
Autoridad gubernativa dictará las dispo
siciones reglamentarias á dicho objeto, 
sometiéndolas á la aprobación superior.

9.® El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del puertb un 
canon anual de 80 pesetas, que deberá 
satisfacer por adelantado dentro del mes 
de Enero de cada año.

Este canon será modificado cuando la 
Superioridad lo crea conveniente.

10. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo á lo dis
puesto^ en el artículo 50 de la ley do 
Puertos.

11. El concesionario deberá dar cum
plimiento á lo 'preceptuado en el Real  ̂
decreto de 20 de Junio y Real orden de 8 
de Julio de 1902 sobre contrato de traba
jó con los obreros.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones preinsertas dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo á lo que 
determinan las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1917.=E1 
Director general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de Vizcaya,
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